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Expediente No.11001-41-89-033-2019-00594-00 

 

Sin mayores disquisiciones que a la postre resulten innecesarias el auto 

objeto de censura, será REVOCADO para que en su lugar proceder a 

ordenar según lo señala el articulo 10 del Decreto 806 de 2020, realizar el 

emplazamiento del que trata el articulo 108 del C.G. del P. a través del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 
33 en el día de hoy 14 de AGOSTO de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


